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COMERCIO EXTERIOR 
y LA INVERSIÓN EXTRANjERA
GOC-2018-867-O43

RESOLUCIÓN No. 197/2018
Por CUAnto: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía italiana COMEX S.R.L., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía italiana COMEX 

S.R.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía italiana COMEX S.R.L., en Cuba, 
a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

ocho días del mes de junio de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMEX S.R.L.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
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Descripción
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2018-868-O43
RESOLUCIÓN No. 203/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía estonia CARIBALT ALLIANCE OÜ y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía estonia CARIBALT 

ALLIANCE OÜ en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía estonia CARIBALT ALLIANCE 
OÜ en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de junio de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A CARIBALT ALLIANCE OÜ
Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
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Descripción 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes

________________

COMERCIO INTERIOR

GOC-2018-869-O43
RESOLUCIÓN No. 78/2018

POR CUANTO: La Resolución No. 399, de 12 de diciembre de 2011, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra del Comercio Interior, para aprobar los 
precios a la población en pesos cubanos, (CUP), de los materiales para la construcción y otros 
materiales para la construcción, reparación y conservación de viviendas, que se contraten 
por las empresas del Sistema del Comercio Interior con los diferentes suministradores, para 
las ventas liberadas a la población y que sean circulados en más de una provincia. 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, (CUP), 
de los productos Candado de 30, 40, 50 y 60 mm, para su comercialización en los mercados 
de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) del 
artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba:

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista, en pesos cubanos, (CUP), para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para la 
construcción de los productos siguientes:

CÓDIGO PRODUCTO UM CUP
21844299200045 Candado de 30 mm U 80,00
21844299200056 Candado de 40 mm U 95,00
21844299200067 Candado de 50 mm U 110,00
21844299200078 Candado de 60 mm U 125,00
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana, a los 11 días del mes de junio de 2018.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior
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CONSTRUCCIÓN

GOC-2018-870-O43
RESOLUCIÓN No. 279/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Transportación y Servicios a la Mecanización, 
TRANZMEC La Habana, del Ministerio del Transporte, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Transportación y Servicios a la Mecanización, TRANZMEC La Habana, del 
Ministerio del Transporte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Transportación y Servicios a 

la Mecanización, TRANZMEC La Habana, del Ministerio del Transporte, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa de Transportación y Servicios a la Mecanización, TRANZMEC 
La Habana, cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento,  montaje, rehabilitación, reparación construcción y demolición. 
b) Movimientos de tierra.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos Agrícolas Cañeros.
b) Plataformas tecnológicas  u otros pertenecientes al sistema de la Agricultura.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-871-O43
RESOLUCIÓN No. 280/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Villa Clara, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Villa Clara, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Villa Clara, del 

Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Agroforestal Villa Clara, cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimientos menores y reparación.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos de Montaña.
b) Obras rústicas.
c) Viviendas hasta un nivel. 

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-872-O43
RESOLUCIÓN No. 281/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Yateras, del Ministerio de la Agricultura en la 
provincia de Guantánamo, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Agroforestal 
Yateras, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Yateras, del Ministerio 

de la Agricultura en la provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
avala que, la Empresa Agroforestal Yateras,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  para 
la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento  constructivo, conservación y reparación.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles. 
b) Caminos agrícolas.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-873-O43
RESOLUCIÓN No. 282/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos “José Manuel Capote Sosa”, del 
Ministerio de la Agricultura de Granma en la propia provincia, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroindustrial de Granos “José Manuel Capote Sosa”, del Ministerio de la 
Agricultura de Granma en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos “José 

Manuel Capote Sosa”, del Ministerio de la Agricultura de Granma en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
avala que, la Empresa Agroindustrial de Granos “José Manuel Capote Sosa”, cuenta con la 
capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento y reparación.
b) Movimiento de tierra y pista agrícola.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos agrícolas.
b) Obras de Viales.
c) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-874-O43
RESOLUCIÓN No. 283/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Camagüey, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Camagüey, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Camagüey, del 

Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Agroforestal Camagüey,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento de obras menores y reparación.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos agrícolas.
b) Viviendas propias hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-875-O43
RESOLUCIÓN No. 284/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Geominera Isla de la Juventud, del Ministerio de Energia y 
Minas, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Geominera Isla de la Juventud, del Ministerio de Energia y Minas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Geominera Isla de la Juventud, del 

Ministerio de Energía y Minas, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Geominera Isla de la Juventud,  cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción y montaje.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Parques solares fotovoltaicos.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de mantenimiento constructivo.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones propias y Parques solares fotovoltaicos. 

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-876-O43
RESOLUCIÓN No. 285/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Aguada, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroindustrial de Granos Aguada.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos Aguada, 

en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Agroindustrial de Granos Aguada,  cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de movimiento de tierra.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos Agrícolas propios del Sistema.
b) Plataformas tecnológicas propias del Sistema.
c) Obras hidráulicas propias del Sistema.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción, reparación y mantenimiento constructivo.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas propias hasta dos niveles.
b) Obras de Arquitectura propias de menor complejidad.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-877-O43
RESOLUCIÓN No. 286/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
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proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Azucarera Cienfuegos, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Azucarera Cienfuegos.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Azucarera Cienfuegos, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Azucarera Cienfuegos,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reconstrucción, mantenimiento constructivo, reparación y montaje 

industrial.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras propias de su Sistema Empresarial.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-878-O43
RESOLUCIÓN No. 287/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Maisí, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Maisí.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Maisí, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
avala que, la Empresa Agroforestal Maisí,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  para 
la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento menor y reparación. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos Montañas.
b) Obras rústicas.
c) Viviendas hasta un nivel.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-879-O43
RESOLUCIÓN No. 288/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Azucarera Ciego de Ávila, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Azucarera Ciego de Ávila.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Azucarera Ciego de Ávila, en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
avala que, la Empresa Azucarera Ciego de Ávila,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento constructivo y reparación. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Caminos Montaña.
b) Obras rústicas.
c) Viviendas hasta un nivel.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-880-O43
RESOLUCIÓN No. 289/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial “América Libre”, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroindustrial “América Libre”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial “América Libre”, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Agroindustrial “América Libre”, cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento y reparación.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Servicios de jardinería.
b) Caminos agrícolas.
c) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-881-O43
RESOLUCIÓN No. 290/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Técnicos Industriales, en forma abreviada 
ZETI, integrada al Grupo Azucarero en forma abreviada AZCUBA, en la provincia de 
La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor, 
Contratista  Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios Técnicos Industriales, en forma abreviada ZETI, integrada al Grupo 
Azucarero en forma abreviada AZCUBA, en la provincia de La Habana. 



1132 Gaceta Oficial 11 de diciembre de 2018

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Servicios Técnicos Industriales, 

en forma abreviada ZETI, integrada al Grupo Azucarero en forma abreviada AZCUBA, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa de Servicios Técnicos Industriales, en forma abreviada ZETI,   
integrada al Grupo Azucarero en forma abreviada AZCUBA, cuenta con la capacidad 
técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Prestar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones 

e instalaciones, de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción  y/o 
rehabilitación. 

b)Edificaciones, instalaciones y otros objetivos integrales.
c) Reparación y mantenimiento constructivos integrales, así como impermeabilización 

tratamiento superficial y recubrimiento químico de construcción.
d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Industriales.
b) Obras de Arquitectura.
2. Servicios de Contratista: 
a) Brindar servicios de dirección y administración de inversiones de obras en todo su 

alcance.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras  Industriales. 
b) Obras de Arquitectura.
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico profesionales de ingeniería en control y supervisión y dictámenes 

técnicos.
c) Servicios técnicos profesionales integrados de ingeniería de proyectos de  inversión. 
d) Servicios técnicos profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Servicios técnicos industriales requeridos para todo  tipo de inversiones /obras.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro  (24)  meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 28 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-882-O43
RESOLUCIÓN No. 294/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción Adoquín, solicitó la renovación de la 
licencia No. 960/14 para continuar ejerciendo como Constructor, emitiéndose la Resolución 
No. 302/17 con fecha 5 de junio de 2017, la que fue impugnada en cuanto a los objetivos 
autorizados, lo cual conllevó a evaluar nuevamente la solicitud presentada.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por Cooperativa de Construcción Adoquín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Cooperativa de 

Construcción Adoquín, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Cooperativa de Construcción Adoquín,  cuenta con la capacidad 
técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:



1134 Gaceta Oficial 11 de diciembre de 2018

Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de media complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, recons-

trucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Industriales.
d) Montaje y Mantenimiento civil de equipos tecnológicos sistemas eléctricos y 

refrigeración.
e) Áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
f) Trabajos de construcción mediante técnicas de cuerdas.
g) Viviendas en general.

TERCERO: Derogar la Resolución No.302/2017 de 5 de junio de 2017.
CUARTO: La Renovación de la licencia, que se otorgue, al amparo de la presente 

Resolución, se expedirá por un término de 18 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la licencia anteriormente otorgada.

QUINTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de mayo de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-883-O43
RESOLUCIÓN No. 296/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción “5 de diciembre” en forma abreviada 
COSIC, cuya constitución fue autorizada por el Ministerio de la Construcción, con domicilio 
social en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la licencia No. 832/13, 
vigente hasta el 13 de junio de 2018, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 
No. 1463 de 21 de noviembre de 2016, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO:  Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Construcción “5 de 
diciembre” en forma abreviada COSIC, con domicilio social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO:  En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por Cooperativa de 

Construcción “5 de diciembre” en forma abreviada COSIC, cuya constitución fue autorizada 
por el Ministerio de la Construcción, con domicilio social en la provincia de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Cooperativa de Construcción “5 de diciembre” en forma abreviada COSIC,  
podrá ejercer como Constructor, autorizada para la realización de lo siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, reha-

bilitación reparación y  mantenimiento constructivo en los  objetivos autorizados. 
b) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento superficial y recubrimientos 

químicos de superficies.
c) Sistemas eléctricos hasta 1 000 voltios y corrientes débiles exceptuando detección de 

incendios e intrusos.
d) Montaje de panelería ligera.
e) Servicios de redes técnicas hidrosanitarias.
f) Servicios de áreas Verdes vinculadas al proceso constructivo.
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas en general.
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TERCERO: La Renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de junio de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-884-O43
RESOLUCIÓN No. 300/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción, Andamios, y Cofres, en forma abre-
viada SANCOF, autorizada su constitución por el Ministerio de la Construcción, con 
domicilio social en la provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación de la licencia 
No. 834/13, vigente hasta el 19 de junio  de 2018, la que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución  No. 96 de 12 de marzo  de 2017, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Construcción, 
Andamios, y Cofres, en forma abreviada SANCOF, con domicilio social en la provincia de 
Matanzas.  
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la Cooperativa de 

Construcción, Andamios, y Cofres, en forma abreviada SANCOF, autorizada su constitución 
por el Ministerio de la Construcción, con domicilio social en la provincia de Matanzas, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Cooperativa de Construcción, Andamios, y Cofres, en forma abreviada 
SANCOF,  podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de lo siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de hasta dos niveles.
b) Viviendas hasta dos niveles incluyendo estructura.
c) Viviendas de más de dos niveles solo en las actividades de albañilería, instalaciones y 

terminaciones.
2. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, recons-

trucción, rehabilitación, reparación y  mantenimiento constructivo en los objetivos 
autorizados. 

2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas en general.

TERCERO: La Renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de junio de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-885-O43
RESOLUCIÓN No. 301/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO:  La Cooperativa de Construcción Corema, autorizada su constitución por 
el Ministerio de la Construcción en la  provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación 
de la licencia No. 837/13 vigente hasta el 29 de junio de 2018, la que fue anteriormente 
renovada mediante la Resolución No. 98  de 21 de marzo de 2017, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Construcción 
Corema, en la  provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Cooperativa de 

Construcción Corema, autorizada su constitución por el Ministerio de la Construcción, 
en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Cooperativa de Construcción Corema, cuenta con la capacidad 
técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción Civil  y Montaje de nuevas obras, en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles.
b) Viviendas hasta dos niveles incluyendo estructura.
c) Viviendas hasta cualquier altura solo en albañilería, instalaciones y terminaciones.
d) Objetos de obra en una obra industrial.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, remodelación, restauración, reconstrucción, reha-

bilitación, demolición, desmontaje apuntalamiento instalaciones  y mantenimiento 
constructivo en los objetivos autorizados. 
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b) Brindar servicios de montaje de sistemas tecnológicos asociados al proceso 
constructivo.

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingeniería asociadas a las obras que ejecutan.
c) Objetos de obra en una obra industrial.
d) Viviendas en general.

TERCERO: La Renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un dieciocho  (18) meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de junio de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-886-O43
RESOLUCIÓN No. 302/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha “28 de octubre” de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción “28 de Enero”, autorizada su cons-
titución por el Ministerio de la Construcción con domicilio social en la provincia de La 
Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 839/14, vigente hasta el 11 de julio 
de 2018, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución No. 99 de 21 de marzo 
de 2017, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Construcción “28 
de Enero”, con domicilio social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Cooperativa de 

Construcción “28 de Enero”, autorizada su constitución por el Ministerio de la Construcción, 
con domicilio social en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Cooperativa de Construcción “28 de Enero”, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de lo siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Realizar  servicios de Construcción Civil y  Montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles incluyendo su estructura.
b) Objetos de obra en una obra Industrial.
c) Viviendas hasta dos niveles incluyendo su estructura.
d) Viviendas de más de dos niveles solo en las actividades de albañilería, instalaciones y 

terminaciones.
2. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, reha-

bilitación  reparación y mantenimiento  constructivo en los objetivos autorizados.
b) Sistemas eléctricos hasta 1 000volt y corrientes  débiles exceptuando detección de 

incendios e intrusos. 
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Objetos de obra en una obra industrial.
c) Áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
d) Viviendas en general.

TERCERO: La Renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de junio de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-887-O43
RESOLUCIÓN No. 305/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No.184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Servicios de Construcción Técnicos - Ingenieros, 
Mantenimiento y Montaje, en forma abreviada Buena Vista, cuya constitución fue autorizada 
por el Ministerio de la Construcción, con domicilio social en La Habana, ha solicitado la 
Renovación de la licencia No.1154/16, vigente hasta el 14  de junio de 2018, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución No. 1446 de 21 de noviembre de 2016, para 
continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO:  Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Servicios de 
Construcción Técnicos - Ingenieros, Mantenimiento y Montaje, en forma abreviada Buena 
Vista, con domicilio social en La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Cooperativa de 

Servicios de Construcción Técnicos - Ingenieros, Mantenimiento y Montaje, en forma 
abreviada Buena Vista, cuya constitución fue autorizada por el Ministerio de la Construcción, 
con domicilio social en La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Cooperativa de Servicios de Construcción Técnicos – Ingenieros, 
Mantenimiento y Montaje, en forma abreviada Buena Vista,  cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Realizar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles incluyendo su estructura.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción y reha-

bilitación, instalaciones de otros objetivos existentes y de reparación y mantenimiento 
constructivo.
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b) Sistemas eléctricos hasta 1 000 voltios y corrientes débiles exceptuando detección de 
incendios e intrusos.

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento superficial y recubrimiento 
químicos de superficies.

d) Montaje tecnológico de sistemas de refrigeración y clima y ventilación. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Objetos de obras en una obra industrial.

TERCERO: La Renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de junio de 2018.

                                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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